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BOLETIN w OFICIAL
Por un mes. . . . 2'50

Precio de inserción

Por tres meses . . 7'50
Por seis meses . . 15*00
Por un año. . . . 30'00

do la provincia de Logroño
Número suelto 0‘50 céntimos 

mes corriente
Hasta tres meses 0*75 y fechas 

anteriores una peseta

Se publica los JHartes, Jueves y Sábados
Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no)vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que seai^de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su intor
te en la Depositarla de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de ¡ Se suscribe en lalintervención de la Excelentísima Diputación Provincml. El 
A^ca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, cobro de la suscripción es adelantado; por sólo se
si eft ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ¡ ciones que vengan acompañadas de su import^ debiendo hacerlo los de ruera 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado» i de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Ministerio del Aire
682

Concurso

Circular de 8 de marzo de 1940 
fijando la fecha que empezarán 
los exámenes para Mecanógrafos 
y dando normas para la presen
tación de opositores.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden Circular de 18 de di
ciembre último (B. O. número 
353) y la de fecha 6 del actual 
(B, O. número 68), el día 13 del 
corriente empezarán los c:<áme- 
nes para Mecanógrafos del Minis
terio y Maestranza número 1, 
para lo cual se avisará por escri
to a cada oposiior la fecha en que 
debe hacer su presentación en el 
negociado de Personal Civil de 
este Ministerio, para dar comien
zo al examen.

El opositor que deba efectuar 
el examen en la citada Maestran
za y no haya recibido la citación 
el día 25 del corriente, deberá di
rigirse al expresado Negociado, 
donde se le informará debida
mente.

Los opositores podrán traer al 
exámen máquina de su propie
dad,

Madrid, 8 de marzo de 1940.
VAGUE

Ministerio de Trabajo
684

Orden de 8 de marzo de 1940, 
sobre la facultad de las Diputa
ciones provinciales para concer
tar préstamos con garantía de la 
décima contributiva para reme
diar el paro.

limo Sr.: Entre las facultades 
que el Decreto del Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión de 
29 de agosto de 1935 otorga a las 
Comisiones administradoras del 
recargo de la décima sobre las 
contribuciones territorial e indus
trial para remediar el paro, figu
ra la de que pueden proponer a 
los Ayuntamientos el concierto 
de préstamos en la forma preve
nida en el Decreto de 1 de igual 
mes y año.

No menciona el referido De
creto de 29 de agosto sin con res 
pecto a las Diputacisnes existen 
análogas facultades, autorizando- 
la, si para el establecimiento de 
los recargos contributivos.

xMas como quiera que el artícu
lo 3.° del Decreto de 1 de agosto 
citado autoriza a las Diputacio
nes provinciale,s de régimen co
mún para concerctar dihos prés
tamos con destino a la realización 
de obras encaminadas a mitigar 

el paro, es lógico que las mismas 
puedan acometer dichas opera
ciones. 1

Por lo expuesto este Ministerio 
ha acordado:

Que el apartado d) del artículo 
4.® del citado Decreto de 29 de 
agosto de 1935 ha de interpretar- 

i se en el sentido de que tanto los 
I ¿\yuntamientos como las Diputa

ciones pueden concertar los prés- í 
tamos con garantía de la décima | 
a que dicho precepto se refiere.

J.o que digo a V. 1 para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. l. muchos 
años.

Madrid 8 de marzo de 1940.
¡ BENJUMEA BURIE
¡ limo. Sr. Subsecretario de este 
¡ Ministerio. j 
!  1

Sección Provincial de Esta
dística

033
* Siendo muy reducido el núme- 
i ro de Ayuntamientos que han 
' enviado a esta Sección el resú- 
! men modelo número 3 de la Es- 
• tadística de Entidades de Pobla

ción y sus edificaciones, a pesar 
i del tiempo transcurrido desde 

que les fué remitida la relación 
de entidades modelo número 1, 
aprobada por esta Jefatura, en
carezco a los Srs Alcaldes pres
ten la debida atención tan im- 

i portante servicio y lo cumpli- 
menten a la mayor brevedad po- í 

! sible. í
i Al propio tiempo. pongo en ' 
‘ conocimiento de los mismos que 
' en el informe a que se refiere mi ¡ 
: oficio de fecha 6 de marzo último i 
; deberán explicar la diferencia ! 

entre la cifra total de edificacio- 
nes (en lugar de edificios como 

; por error se ha consignado en 
i dicho oficio) del resumen núme- 
i ro 3 5^ la que resulte de la suma 
¡ de los edificios y albergues del i 
’ Nomenclátor de 1930, así como | 
' las que pudiera haber en las cía- i 

sificaciones por los conceptos de 
; Viviendas y número de plantas 

entre dicho resúmen y el expre
sado Nomenclátor.

Logroño 8 de abril de 1940.
i El Jefe provincial de Estadística

I ADVERTENCIA 
i
! Conforme con lo establecido ■ 
I en el artículo 200 de la vigen- 
i te Ley del Timbre, los anun- 
! cios que se inserten a petición 
j de los particulares o por man- 
! dato judicial a instancia du 
i liarte, estarán sujetos al tim- 
! bre especial de una peseta.

Gobierno Civil de lo 
Provincia

946
Servicio Provincial de (ianade- 

ría
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo
17 del vigente Reglamento de | 
Epizootias se declara extinguida : 
la epizootia de mal rojo, en el | 
término municipal de San Vicen- I 
te de la Son sierra que fué decía- • 
rada oficialmente con fecha 2 de 
diciembre del año pasado. ■

Lo que se hace público para . 
general conocimiento. • 

Logroño 9 de abril de 1940. í
El Gobernador civil I

/esiís Cajigal Gi/tiérres ;

Extravio de Yegua

El Sr. .Alcalde de Alfaro par
ticipa a este (Gobierno que el ve
cino de Mur chante Ploren tino Si
món le comunica haber desapare
cido una yegua de las señas que 
más abajo se indican tomando la 
dirección de Castejón Alfaro.

Lo que se hace público en este 
deriódico oficial pai'a general co
nocimiento.

Señas que se indican:
Raza Burguete montañesa.
Pelo, royo.
Alzada regular.
Edad 7 años.
Herrada de las cuatro patas.
Cola y crin negras y en la cruz 

un mechón de. pelo blanco. ‘ 
Logroño 8 de abril 1940. •

El Gobernador Civil ‘
fesús Ca^i^td Gutü^rres

Ministerio de Educa
ción Nacional i

(8)4 !

Orden de 2 de marzo de 1940 
disponiendo que los alumnos- 
Maestros del plan profesional : 
realicen el curso de prácticas do- • 
centes como agregados a escue- : 
las giaduadas y unitarias de cada ; 
capital.

limo. Sr.: La junta Técnica del 
Estado dispuso por orden de 28 
de agosto de 1937, que, a partir . 
del T de septiembre del mismo 
año, quedasen suprimidas todas 
las Escuelas que fueron creadas f 
para práctica de los Alumnos- ’ 
Maestros del grado profesioníil h 
que los referidos Alumnos-Maes- ; 
tros las verificasen en Escuelas i 
vacante.s de las respectivas pj o- ; 
vincias. |

Dos causas fundamentales mo- ! 
ti varón la adopción de esta medi- i 

da: en primer lugar, la economía 
del Tesoro. Por otra parte, había 
que atender a las necesidades de 
la enseñanza habilitando para el 
desempeño de Escuelas naciona
les a los que se encontraban en 
el último grado de formación.

Normalizada la vida nacional y 
aprobado recientemente el Presu
puesto de este Departamento que 
consigna las cantidades necesa
rias, se hace preciso volvei' a la 
situación primitiva, y, sin necesi
dad de crear Escuela.s especiales, 
que los Alumnos-Maestros virifi- 
quen el curso de prácticas con 
una dependencia inmediata de los 
Profesores de la Normale Inspec
tores de Primera Enseñanza que 
han de* orientarles durante las 
mismas.

En su virtud, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.® Los Alumnos- 
xMaestros del plan profesional que 
verificarán el curso de prácticas 
a partir del día Pdel actual, serán 
destinados a Escuelas graduadas 
o unitarias en'la capital respecti
va en concepto de agregados y 
sin derecho a emolumentos de 
casa-habitación, cuyo, acopla
miento se llevará a efecto por las 
^ntas provinciales de Primera 
Enseñanza.

Los nombramientos que se hu
biesen efectuado en forma distin
ta y en virtud de la legislación 
anterior quedarán sin efecto, y 
los Maestros interinos que hubie
sen cesado a consecuencia de ello 
volverán a sus respectivos pues
tos.

Art. 2.® El dia 1 de septiembre 
próximo, los Alumnos-Maestros 
que finalicen el curso de prácti
cas pasarán a Escuelas vacantes, 
o sersádad interinamente, de la 
provincia. En caso de no existir 
vacantes suficientes en la rnisma 
la Dirección General de Primera 
Enseñanza les nombrará, con ca
rácter forzo^so, para aquellos don
de las necesidades del servicio 
lo requiere.

Aquellos que terminen las 
prácticas reglamentarias con pos
terioridad a esta promoción ob
tendrán el nombramiento de 
Maestro propietario provisional 
en un plazo de 8 días, a contar 
del término de las mismas.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y demás efectós.

Dios guarde a V l muchos años
Madrid 2 de marzo de 1940

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de 

Primera Enseñanza.

Imp. Provincial.—Logroño
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Ayuntamiento de 
Logroño

931

(Concurso para adquisión de 
un solar.

El Excido. Ayuntamiento Ple
no de mi presidencia, ha acorda
do la apertura de concurso pú
blico para adquisición de un so
lar de superficie comprendida en
tre quince mil y veinte mil metros i 
cuadrados y cuyo emplazamien- j 
to no diste más de dos mil qui
nientos metros del Palacio mu
nicipal, con destino a la cons
trucción de un edificio para esta
ción de autobuses. Albóndiga 
municipal y Depósitos adminis
trativos.

A tal efecto, los propietarios a 
quienes interese formular afertas 
podrán hacerlo indicando con to
da exactitud y claridad la finca o 
fincas que ofrezcan, con determi
nación de linderos, superficie y 
precio que señalen. Las propues
tas se formularán por escrito fir
mado y bajo sobre cerrado en el 
que se estampará la siguiente 
inscripción: Oferta de terreno 
para estación de autobuses, pu- 
diendo entregarse únicamente en 
lá Intervención municipal a las 
horas de 10 a 13 durante los pri- 
mercs 20 días hábiles inmediata
mente siguientes al de aparición 
de este anuncio en el <Boletín 
Oficial del Estado <.

A efectos de cumplimiento de 
lo determinado en el art. 26 del 
Reglamento de Contratación mu
nicipal, queda fijado en 5 días há
biles a contíir también del de in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado, el plazo 
para entablar relaraaciones con
tra el acuerdo adopta lo.

Logroño, 8 de abril de 1940.
El Alcalde

Julio Pernas

Junta Provincial de Prime
ra Enseflanza de la Provin

cia de Logroño
958

En cumplimiento de lo manda
do por el párrafo 3“ del art. 50 de 
la O M de 20 de agosto de 1938, 
se publica en el Boletín Oficial 
de la provincia los siguientes 
nombramientos de {maestras in
terinas:

D* Elisa Esteban Martínez pa
ra la escuela de párvulos n® 2 de 
Santo Domingo de la Calzada.

Logroño 16 de abril de 1940.
El Secretario

Confederación Hidro
gráfica del Ebro

Dirección Expropiaciones
950

Obra: Pantanode Mansilla-Em- 
balse.—Término municipal: Vi- 
llavelayo.

ANUNCIO
En el expediente de expropia

ción forzosa referente al término 
municipal airiba citado, motiva
do por las obras del Pantano de

Mansilla, he dictado, con esta i 
fecha, de acuerdo con lo di spues- ; 
to en el artículo 20 de la Ley y 
29 del Reglamento de Expropia
ción forzosa y vigente, una reso
lución en la que se dispone:

<1.® Que se haga público por 
medio del Bolettín Oficial de 
la provincia de Logroño que re
suelta legalmente la necesidad 
de la ocupación, según el anun
cio publicado en el Boletín Ofi
cial de Logroño que antes se 
mencionó, de las fincas que en 
el mismo se consignan j’ que aho
ra no se repiten por la conve
niencia patriótica de economizar 
papel se va a proceder seguida
mente a incoar el procedimiento 
expropiatorio propiamente dicho 
de los citados precios.

2 .° Que se proceda a nombrar 
el perito que ha de representar 
a la Administración en el men
cionado expediente.

3 .° Que notifique individual
mente esta resolución a los pro
pietarios interesados, previnién
doles que en el plazo de 8 días 
contados a partir de la fecha en 
que tenga lugar la citada notifi
cación individual, puede compa
recer ante el Sr. Alcalde por sí o 
por apoderado en forma, para 
hacer la designación del perito 
que haya de representarles en el 
expediente, bien entendido que 
dicho perito debe reunir las con
diciones exigidas por el artículo 
21 de la Ley y el 32 del Regla
mento y que de no tenerías o de 
no hacer la designación del peri
to dentro del phizo mencionado, 
se entenderá que se conforman 
con las resoluciones que adopte 
el perito de la Administración»

Al hacer pública esta resolu
ción para conocimiento de lo.s 
propietarios que se consignan en 
la relación publicada en el Bole
tín Oficial de la provincia de 
Logroño número 20 correspon 
diente al día 17 de febrero último 
y que no se repite ahora por la 
conveniencia patriótica de eco
nomizar papel en cumplimiento, 
tanto de lo acordado como de lo 
dispuesto en la vigente legisla
ción, se advierte asimismo a los 
interesados que residiendo fuera 

. del término municipal indicado, 
' carezcan en él de apoderado, ad- 
■ ministrador o representante le- 
; galmente autorizado deben de- 
i signar sin pérdida de tiempo per

sona que les represente ante el 
Sr. Alcalde para la.s sucesivas 
notificaciones a que de lugar la 
tramitación del expediente, bien 
entendido que de no efectuar di
cha designación en el plazo de 
ocho días contados a partir de la 
publicación de este anuncio, o 
en el caso de nombrar persona 
que no sea vecina del pueblo, se 
tendrá por válida toda notifica
ción que se dirija al Concejal que 
represente al Ayuntamiento a 
tenor de lo dispuesto en el artícu 
lo 39 del Reglamento de Expro
piación forzosa

Zaragoza, 5 de abril de 1940 — 
El ingeniero Director, M. Eche
varría.—Rubricado.

Juzgado instructor de 
Responsahiiidades

Políticas
9a5

Por el juzgado de Instrucción 
Provincial de Responsabilidades

provinciales de Obras Públicas 
Depende del Ministerio de la Go 
bernación, estando afocto a la 
Subsecretaría del mismo nombre.

Artículo segundo.—El Parque 
.Móvil constará de los siguientes 
Centros y Dependencias:

Dirección, 
Secretaría.
Sección Administrativa.
Sección de Personal.
Talleres generales de .Madrid. 
Garajes de Madrid,
Servicios regionales (garajes y 

Tallere.s de pequeñas reparacio
nes).

Artículo tercero.—Para las re
soluciones de mayor importancia 
funcionará en el Parque Móvil 
una Junta de Gobierno constitui
da por el Ingeniero Director, el 
interventor Delegado del Minis
terio de Hacienda y el Abogado 
del Estado asesor Jurídico.

Artículo cuarto.—Tanto por lo 
que sespccta a garajes como a ta- 
llere.s de pequeñas reparaciones, 
lo mismo en Madrid que en los 
servicios regionales, podrán cons
tituirse Secciones separadas para 
los servicios del Cuerpo de vigi
lancia y para las fuerzas de Poli
cía Armada y de Tráfico, así co
mo para los Ministerios y Direc
ciones generales que sea proce
dente. La autonomía del ^servicio 
en estos casos será compatible 
con la dependencia respecto del 
parque por lo que se reíiere a ad- 
ministracción, suministros y cui
dados y conservación del mate
rial. A'estos efecto.^ quedarán su
jetos a las- disposiciones genera* 
les que por la Dirección del Par
que se dicten y a ht obligación de 
remitirle cuantos datos se le inte
resen para la formalización de la 
contabilidad y estadística, así co
mo para la inspección de funcio
namiento de lo.s .Servicios.

Î Artícúlo quinto —Los Jefes dé
los garajes regionales ejercerán, 

1 por delegación del Ingeniero Di- 
i rector del parque, la inspección 
i de todo el material y conductores 
I de su región. Las Secciones de 
i Vigilancia y Policía Armada ten- 
j drán sus Oficiáles o encargados, 
i que dependerán del Jefe del gara- 
: je a todos los efectos administra

tivos, técnicos 5' necesarios para 
' la conservación del material, re
1 cibiéndo las órdene.s para el ser

vicio de los Jefes usuarios de la.s 
2 ramos y funcionándo siempre 
dentro de? las posibilidades del 
material de su plantilla

.Artículo sexto.—A propuesta 
de los diferentes .Ministerios, por 
el Consejo de Ministro.s se fijarán 

! las plantillas de los coches de 
i aquellos, y una vez determinadas 
1 éstas, se hará por el piu'que mó- 
i vil la oportuna nivelación del ma- 
I terial. En estas plantillas deberán 
; consignarse lo.s usuario.s que ten- 
í gan derecho acoche de represen

tación de primera y segunda ca- 
goría y los que puedan pedir co
che de servicio o transporte pe
sado.

Artículo séptimo.—Una vez fi
jadas las plantillas de coche.s a 
que el parque tenga que atender, 

i la Dirección del {mismo propon
drá las plantilla.s de personal, lo 
mismo de conductores que de Je- 
fc.s de Talleres, Garajes y Seccio
nes, destinándose al Parque b'S 
Agentes Conductores, (guardias 

' o Policías .Armados o de ITáfico 
necesarios, pudiéndose, en caso 
de no haber bastante de aquellos- 
admitir conductores eventuale.s 
en tanto se provean las plazas de 

■ conductore.s en uno u otro Cuer- 
I po.

Este personal dependerá del

Políticas de Logroño, se está tra
mitando expediente de responsa
bilidad política, cuya incoación 
fué ordenada por el Tribunal Re
gional de Burgos con fecha 13 de 
Enero de 1940, contra:

Juan Rivero Alonso, de profe
sión contable, estado soltero, ve
cino de Logroño, y con domici
lio en Rodríguez Paterna 22.

Francisco Loríente Lázaro, de 
profesión jornalero, estado casa
do, vecino de Pradillo de Came
ros (Logroño), y con domicilio 
en Pradillo.

Atilano Miranda Arpón, de 
profesión vaquero, estado casa
do, vecino de Arnedo (Logroño), 
y con domicilio en Arnedo.

Marcos Palacios Calvo, veci
no de Alfaro.

José María Alvarez Salvatie
rra, vecino de Alfaro.

Angel Casas Vargas, vecino 
de Alfaro.

Julio Velazquez Pasquier ve
cino de Alfaro.

Cirilo Sola Antón, vecino de 
Alfaro.

Alejandro Martínez Salazar, de 
profesión industrial, vecino de 
Calahorra, y con domicilio en 
Calahorra.

Isabel García Velez, estado 
casada, vecino de Briones (Lo
groño), y con domicilio en Brio
nes.

Se hace saber lo siguiente:
1 .® Deben prestar declaración 

cuantas personas tengan conoci
miento de la conductti política y 
social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del .Mo
vimiento Nacional, asi como in
dicar la existencia de bienes a 
aquello.s pertenecientes, pudie.i- 
do prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruya 
el expediente o ante el de Pri
mera instancia o .Municipal del 
domicilio del declarante, los cua
les remitirán a aquél las declara
ciones, directamente, el mismo 
dia que las reciban; y

2 .” Ni el fallecimiento, ni la 
aus ncia, ni la incomparecencia 
dél presunto responsable deten
drá la tramitación y fallo del ex
pediente.

Logroño, 8 de abril de 1940.

Miniifrerio ¿e le 
Gobernación

i 693
í Decreto de 9 de marzo de 1940 
i reorganizando 2el Parque Móvil 
; de Ministerios Civiles.

MOrganizando el Parque Móvil 
de Ministerios Civiles, V^igilan- 
cia y Seguridad por Decreto de 

i 29 de septiembre de 193,5, y pen- 
1 dientes de publicación las nor

mas reglamentarias para, su apli
cación, advino el .Movimiento Na
cional, con lo que no fué posible 
que lo.s preceptos de aquel obtu- 
vierán píen i efectividad.

kestablecida la normalidad en 
esta materia, precis.i sentar los 
principio.s fundamentales para el 
funcionamiento de dicho organis
mo, y en su virtu, a propuesta 
del Ministerio de la (Sobornación 
y previa deliberación del Consejo 

I de Ministros,
! DISPONGO;
' Artículo primero.—El Parque 
■ Móvil de Ministerios Civiles, Vi- 
I gilancia y Seguridad, e.s el orga- 
j nismo del Estado en que se con- 
i centran los servicios de Automó- 
: vilismo de todo.s lo.s departamen

tos Civiles, excepto los servicios
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Parque para la disciplina en el 
servicio, destino dentro del mis- ' 
mo cambios de coche etc; con
virtiéndose la actual Compañía, 
de Guardias del Parque en Com
pañía de Conductores de Policía । 
Armada, que reunirá, para efec
tos administrativos, a todos los 
conductores de dicho Cuerpo es
tando sus oficiales agregados al i 
Parque.

Artículo octavo.—Las faltas en j 
el servicio en la conservación i 
de los coches serán castigadas 
por la Di ección del Parque, 
cualquiera que sea la clase de 
funcinnario o servicio que pres
te, dentro del mismo, con arreglo 
a los Reglamentos que haya en 
vigor.

Artículo noveno.—Los desti
nos de lo.s nuevos Jefes de Gara
je o Sección se proveerán por 
concurso, que se resolverá a pro
puesta de la Dirección del Par
que

Artículo décimo.—Por la Di
rección del Parque se propondrá 
la plantilla de personal auxiliar J 
administrativo del mismo. j

Artículo undécimo.—Las ba
jas en el servicio del Parque se 
acordarán a propuesta de su Di
rectos, teniendo en cuenta las 
disposiciones legales existentes 
en cada caso.

Artículo duodécimo.— El per
sonal de Policía de Tráfico (mo
toristas) por su peculiar cometi- 
de, no dependerán del Parque, 
pero si el material que conduz
can.

Igual régimen tendrá la Com
pañía motorizada (motos) de las 
fueszas de Policía Armada.

Artículo décimotrece.—Por el 
Ministerio de la Gobernación se 
dictarán las disposiciones nece
sarias para la aplicación de las 
que anteceden.

Asi lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 9 
de marzo de 1940.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación

Ramón Serrano Súñer

Administración de 
Justicia

955
En virtud de providencia dicta

da por el Señor D. Luis Vacas 
Andido, Juez de primera instan
cia del número 6 de los de ésta 
capital, en expediente sobre de
claración de herederos abintesta- 
to de D. Toribio Jesús Saenz Sa
enz de Guinoa, sè anuncia por el 
presente la muerte sin testar de 
dicho Señor, natural de Igea pro
vincia de Logroño, hijo de D. 
Matías y de D. María de los An
geles, Célibe que, murió dn 16 de 
agosto de 1936, haciéndose saber 
que quienes reclaman su heren
cia, son sus hermanos D. Perfec
ta y D. Pedro Saenz Saenz de 
Guinoa, y sus sobrinos D. Angel 
Sanz Guardia, llamándose a los 
que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezca a 
reclamarlu ante dicho Juzgado si
to en la calle de (general Casva- 
ños número 1 de esta capital den
tro del término de 30 días.

Y para su publicación en el I 
Boletín Oficial de la provincia ; 
de Logroño, expido el presente en ’ 
Madrid a 2 de marzo de 1940. i

El Secretario 
V.® B?

El Juez de l.’^ Inshuicia

961 I
Jiménez Jiménez, Dolores de 23 ' 

años, jitana, casada con Alberto í 
Jiménez Jiménez, natural de Pra- j 
dejon y vecina de Arnedillo, hija ' 
de Antonio y de Quiteria.

Jiménez Duval, Soledad de 42 
años, gitana, viuda, natural y 
vecina de Calahorra, hija de Je- ! 
sús y Leonor, procesadas en ia 
causa que se sigue en este Juzga
do con el número 29 de 1939, so
bre robo, contra las mismas y 
otros, y como comprendidas en 
el número 3.° del artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, comparecerán en la Audien
cia de este Juzgado en el termino 
de 10 días con el fin de serles no
tificado el auto de rejorma de su 
libertad provisional por el de pri
sión, a no ser que presten fianza 
de 500 pesetas cada una; notifi- 
carle.s igualmente el de termina
ción de dicho sumario y empla- 
zarla.s en el mismo, bajo aperci- 
miento que de no comparecer 
serán declaradas rebeldes.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo a las Autoridades y Agen- 
-es de la Policía judicial proce
dan a la busca y captura de las 
expresadas Dolores Jiménez Ji
ménez y Soledad Jiménez Duval 
cuyo paradero se* desconoce hoy 
y que es de presumir se encuen
tren por las cercanía.s de los par
tidos de Calahorra, Arnedo o Ai- 
faro, y en caso de ser habidas, 
sean puestas a mi disposición en 
la cárcel o Depósito Municipal 
de esta Ciudad.

Calahorra 9 de abril de 1940.
El Juez de Instrucción

Anuncio} Ofkiakt

EDICTO 954
D. Antonio Nartín Pérez Al

calde ce esta ciudad.
Elago saber: Que acordada por i 

este Exemo. Ayuntamiento la ! 
enajenación en pública subasta i 
del edificio Hospital Viejo pro- | 
piedad del Municipio, se hace j 
público en cumplimiento de lo j 
que preceptúa el art. 26 del Rt'- ; 
glamento de Contratación Muni- ’ 
cipal adviti ndose que contro el i 
expresado acuerdo podrán inter
ponerse reclamaciones dentro de 
los .5 días siguientes a la inser
ción de este edicto en el Boletín j 
Oficial de la provincia.

CalahoiTa 8 de abril de 1940. f 
El Alcalde 1

ANUNCIO !
903

Aprobada la propuesta de ha- i 
bilitación y suplemento de eré- ' 
dito; al expediente que con tal • 
motivo se instruye queda de raa- j 
nifiesto en esta Secretaría por í 
plazo de 1.5 días hábiles, píir¿i su । 
examen y reclamaciones que es- i 
timen presentar los vecinos. * 

Préjano, 2 de abril de 1940
El Alcalde *

EDICTO i
959 I

D. Perpetuo Cantera Martínez, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de la villa de Azofra.

Hago saber: Confeccionado 
que ha sido por la Comisión 
competente el Repartimiento 
General de Utilidades para el 
año actual, queda expuesto en la 
Secretaría de este z\yuntamiento 
por un plazo de 8 días, durante 
los cuales puede ser examinado 

por los interesados y aducir con
tra el mismo cuantas reclamacio
nes creaa pertinentes.

Azofra, 8 de abril de 1940
El Alcalde

EDICTO
924

Practicada la rectificación del 
Padrón de habitantes de este tér
mino de 15 días queda expuesta 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento a los efectos de 
su examen y reclamaciones, de 
conformidad con lo que dispone 
el art. 34 de la vigente Ley Mu
nicipal.

Canales de la Sierra, 2 de abril 
de 1940.

El Alcalde

ANUNCIO
925

Confeccionados h s documen
tos que se expresan a continua
ción, quedan expuestos al públi 
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento para que puedan ser 
examinados y formular la.s recla
maciones que en su caso proce- 

.dan:
Liquidación del presupuesto 

municipal ordinario del año de 
1939, por 15 días.

Rectificación del padrón de ha
bitantes con relación al 31 de di
ciembre de 1939, por otros 15 
días.

Rodezno, 6 de abril de 1940
El Alcalde

EDICTO
951

No habiendo !comparecido los 
mozos de los reemplazos de 1936 
ai 1941, que a continuación se 
relacionan a los actos del alista
miento y su rectificación ante 
este Ayuntamiento; por el pre
sente se les cita nuevamente pa- 
la que comparezcan en la Casa 
Consistorial para clasificarlos, 
advirtiéndoles que de no compa
recer por sí o persona que les 
represente, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Igualmente podrán hacer la 
presentación personal ante la 
[unta de Clasificación y Revisión 
de Logroño, el día 16 de mayo 
próximo a las nueve de la maña
na, en que habrán de revisarse 
las exenciones y excepciones or
denadas por la Ley.

Reemplazo de 1938
Fernández Calvo, Argeo-Félix, 

hijo de Julio y de Pilar.
Ganado Arnedo, Primitivo, 

hijo de Pedro y Margarita.
Rada Acedo, Paulino, hijo de 

Estanislao Concepción.
San Agérico Fernández, José, 

hijo de Saturnino y Rosa.
Reemplazo de 1939

Calatayud Caro, Cipriano, hijo 
de P"ran cisco e Inés

Ruiz Martínez, Primitivo, hijo 
de Sebastian y Julia.

Reemplazo de 1940 
Fernández Calvo, Amador; hijo 
de Julio y de Pilar.

Luezas Marín, Julián, hijo de 
Julián y Margarita.

Pascual Rufina, Faustino, hijo 
de Casimiro y Consuelo. i

Roldán Reinares, Evaristo, hi- j 
jo de Patricio y María Cruz.

Reempktzo de 1941 ;
Jiménez Solana, Pedro, hijo de 

Pedro y Juana.
Pascual Rufina, Antolín, hijo 

de Casimiro y Consuelo. i

Rada Acedo, Roberto, hijo de 
Estanislao y Concepción.

Marcos de Santiago Herce, hi
jo de Luis y Petra.

Quel y marzo de 1940.
El .Alcalde acctal,

EDICTO
952

Para llevar a efecto la depura
ción del amillaramiento de la ri
queza rústica; todos los contribu- 
yente.s que no hayan presentado 
la hoja declaratoria en la Secre
taría del Ayuntamiento lo harán 
en el plazo de 15 días expecifi- 
cando pago en que se halla en
clavada cada finca, clase de jCul- 
tivo a que se dedica, cabida, lin- 

, deros y valor en renta y en venta 
Los que no la presentaren o fal
tasen los datos incurrirán en la 
pena correspondiente.

Huércanos, 2 de abril de 1940.
El Alcalde

EDICTO
957

Formado por las Comisione.s 
de Evaluación el Repartimiento 
General de Utilidades de este 
Municipio correspondientes al 
año actual, se halla el mismo ex
puesto al público en la tablilla 
de anuncios de esta Casa Consis
torial por término de 15 día.s a 
fin de que durante dicho plazo y 
tres días más, se presenten las 
reclamaciones a que haya lugar, 
la.s cuales han de basarse en he
chos concretos, preciso.s y deter
minados en justificación de lo 
reclamado.

Los Molinos, 9 de abril de 1940 
El Alcalde

EDICTO 949
Debiendo procederse a la for

mación de los apéndices de Rús
tica y Urbana que han de servir 
de base pai'a los Repartimiento 
del año 1941 todos los propieta
rios que hayan sufrido alteración 
en sus riqueza, presenfarán en 
esta Secretaría las declaraciones 
de alta baja debidamente justifi
cadas y reintegradas hasta el 
día 20 del actual, transcurrida 
dióha fecha no serán admitidas.

Entrena 7 de abril de 1940.
El Alcande

ANUNCIO 953
Habiendo de proceder a la for

mación de los apéndices al ami
llaramiento que ha de servir de 
base para los repartimiento de 
contribución de 1940, los que ha
yan sufrido alteración en sus ri
quezas rústicas pecuarias y urba
nas presentarán en el plazo de 15 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos 
que acrediten su transmisión de
debidamente reintegrados y que 
acrediten haber pagado los dere
chos a la Hacienda sin cuyas re
quisitos no serán admitidos.

Huércanos 8 de abril de 1940.
El Alcalde

ANUNCIO
960

Confeccionado 5 por la Junta 
nombrada al efecto, el Repaati- 
miento general Utilidades para el 
año 1940, queda expuexto al pú
blico por el plazo de ocho días 
durante los cuales y otros ocho 
después podrán interponer recla
maciones, los que se ’crean per
judicados en las cuotas fijadas.

Villar de forre, 10 de abril de 
1940,—El Alcalde-Presidente,
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ANUNCIO
926

Debiendo pjocederse a la, for
mación de los apéndices al ami- 
llaramiento que han de servir de 
base, para la formación de los 
repartimientos, de las contribu
ciones rústica y pecuaria y edi
ficios y solares del próximo año 
de 1941, todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
dichas riquezas, prestarán las so
licitudes de alta debidamente re- i 
integradas, y cuantos documen- ; 
tos justificativos al haber satisfe- j 
chós los derechos reales a la Ha
cienda en la secretaría del Ayun- ¡ 
tamiento desde esta fecha hasta j 
eVdía 30 de abril próximo, advir- | 
tiendo que pasado dicho plazo, i 
uo se admitirá ninguna. ‘

Lo que se hace público por 
medio del près nte anuncio para 
general conocimiento.

Cordovín 6 de abril de 1940.
El Alcalde !

ANUNCIO i
832 i

Para proceder a la formación I 
de los apéndices al amillaramien- ¡ 
to de la riqueza rústica, urbana y i 
pecuaria que han de servir de i 
base para la formación de los do- | 
cumentos cobratorios para el 
año 1941, los contribuyentes tan
to del pueblo cómo forasteros 
que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, prestarán desde el 
día 10 de abril, hasta el 25 del 
mismo, las declaj'aciones de al
ta o baja debidamente reintegra
das con un timbre de 0‘25 pts. y 
los contribuyentes de alta, pre
sentarán ademas el documento de 
adquisición de la finca o fincas 
de que se trate y la carta de pa
go de haber satisfecho el impues
to de derechos reales, sin cuyos 
requisitos y pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Una vez cumplimentados di
chos documentos, estarán de 
manifiesto a la exposición del pú
blico en secretaría del Ayunta
miento a partir del día 1 de mayo 
al 1.5 del mismo, para los efectos 
de reclamación si a ello hubiere 
lugar.

Tricio a 27 de marzo 1940.
El Alcalde

EDICTO 893

Para proceder a la formoción 
de los apéndices al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana que han de servir de 
base para la formación de los do
cumentos cobratorios de la con
tribución para el año 1941, los 
contribuyentes tanto del pueblo 
como forasteros, que hayan su
frido alteración en sus riquezas, 
presentarán durante el plazo de 
15 días contados desde la inser
ción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia 
la declaración de alta y baja, de
bidamente reintegradas, con los 
documentos acreditativos de ha
ber satisfecho los derechos rea
les de Hacienda.
Ojacastro a 30 demarzo 194o 

El Alcalde

EDICTO 904
Debiendo de procederse a la 

confección del apéndice al ami
ramiento de las riquezas rústicas 
y urbanas, que han de servir de 
I'ase para el repartimiento de 
1940, los Contribuyentes que ha
yan surgido alteración en sus ri

quezas pueden presentar en la i 
Secretaría de este Ayuntamien- i 
to las relaciones de Altas y Ba- < 
jas debidamente reintegradas, i 
acompañadas de sus correspon- i 
dientes cartas Pago de haber sa- i ' 
tisfecho los derechos Reales co- ’ ' 
rrespondientes a la Hacienda 
hasta el día 31 del actual, sin cu
yo requisito y pasado dicho pla
zo no se admitirán.

Loque se hace público por 
medio del pjesente para conoci
miento general de todo este ve
cindario.

Matute 15 de marzo de 1940.
El Alcalde

EDICTO
833

D. Esteban Santolaya Lapuen- 
te, Alcalde de esta villa.

Hago saber: Que debiendo de 
procederse a la confección del 
apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para la for
mación de los repartimientos de 
la contribución pai’a el año de i 
1941, todos los Contribuyentes! 
que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas presentarán sus de- ; 
claraciones de altas y bajas en la \ 
Secretaría de este Ayuntamiento í 
durante el término de 15 días, j 
acompañadas de los documen- j 
tos que acredúen haber satisfe- ¡ 
cho el impuesto de Derechos i 
reales a la Hacienda y debida- ! 
mente reintegrada.s con arreglo a i 
la vigente ley del timbre, sin cu
yos requisito no será admitidas.

Villamediana de Iregua a 27 de 
marzo de 1940. ;

El Alcalde j
EDICTO i

831
D. Perpetuo Cantera Martínez, 

Alcalde Presidente del .Ayunta
miento de Azofra,

Hago saber: Que los individuos 
a quienes con arreglo al Estatuto 
Municipal, coiTCsponde tomar i 
parte de la Junta General del Re- í 
partimiento de Utilidades para el | 
año actual de 1940 son los si- j 
guieentes: |

Parte Real
D Marciano Sáenz de la Calle, 

mayor contribuyente por rústica. 
D Emiliano Arciniega Cantera, 

mayor contribuyente por urbana. 
D Mario Martínez Vilda, ma

yor contribuyente por industrial.
Parte Personal

D Ph'ancisco Martínez Quiroga 
mayor contribuyente por rústica.

D Jacinto Corcuera Martínez, 
mayor contribuyente por urbana.

D Félix Sáenz Navarro, mayor 
contribuyente por industrial.

Lo que se hace público a los 
efectos del artículo 489 del Esta
tuto Municipal.

Azofra 26 de marzo de 1940.
El Alcalde

EDICTO

Habient o de procederse a la 
confección de apéndices al ami
llaramiento de rústica pecuaria y 
urbana que han de servir de base 
para la formación de los Repar
tos correspondientes al año 1941, 
se advierte a cuantos hayan su
frido alteración en sus riquezas 
expresadas, la obligación que 

tienen de presentar en la Secre
taría ce este Ayuntamiento la do
cumentación necesaria acompa
ñada de los justificantes acredi
tativos de haber satisfecho los 
derechos de transmisión durante 
el plazo de 15 días.

Baños de Rioja 30 de marzo de ; 
1940. i 

El Alcalde í
ANUNCIO I 

i
D. Hermenegildo Barrio Cali- 

lea. Presidente de la Junta del ‘ 
Repartimiento General de Utili- ! 
dades de este Municipio. !

Hace saber: Que confecciona- i 
do el Repartimiento general de i 
Utilidades de este Municipio en 
sus dos partes Real y Personal, i 
para el año de 1938, queda ex- i 
puesto al público en la Secreta- j 
ría de este Ayuntamiento por es- ; 
pació de 15 días y tres días des- ¡ 
pués al objeto de que pueda ser j 
convenientemente examinado por ! 
los contribuyentes en el com- 1 
prendidos que lo deseen, durante j 
cuyo plazo podrán presentar las j 
reclamaciones que estimen justas : 
advírtiéndoles que estas habrán j 
de fundarse en hechos concretos ' 
precisos y determinados, pues . 
de lo contrario no serán atendi
das. 1

Zenzano 30 de marzo de 1940 ;
El Presidente de la lunta • 

911
Don Juan Alcalde Ramirez, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento y Junta pericial de esta 
villa.

Héigo saber: Que terminada la 
depuración del amillaiamiento de 
este término municipal, queda 
expuesto al público por espacio 
de quince dias en la Secretaría 
del Ayuntamiento pudiendo ser 
examinado por lo.s contribuyen- 
te.s y presentar las reclamaciones 

i que crean pertinentes. 
! 3'udelilla 5 de abril de 1940. 
i El Alcalde 
I
I EDICTO 917

Formado el Padrón de habi
tantes correspondiente al 31 de ; 
diciembre de 1939, quedaexpues- j 
to al público en la Secretaría del Í 

í Ayuntamiento el tiempo regla- ; 
; metario para su examen con ’ 
i arreglo al art°. de la Ley munici- , 
■ pal vigente. i
i Comprovín 5 de abril de 1040. i
' El Alcalde

I ANUNCIO 916
I Habiéndose confeccionado por 
I la Junta Pericial de este .Ayunta 

miento de mi Presidencia, lade- 
Duración total de los Amillara- 
mientos de Rústica de este tér
mino municipal, se encuentra ex
puesta al público en fii Secreta 
ría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince dias a fin de 
que pueda ser examinada por los 
contribuyente.s en la misma com
prendida s, y reclamar de su agra
vio el que se encuentre perjudi
cado.

Turruncún 6 de abril de 1940. ;
¡ El Alcalde-Presi den te i

í EDIC'ro 8í)0 
j Debiendo de precederse a la ! 
! confección,de los apéndices de i 
i /Amillaramiento que han de ser- ‘

vir de base para la formación de 
documentos cobratorios de la ri
queza urbana y pecuaria para el 
año 1941,todos los contribuyen
tes q ue hayan sufrido alteración 
en sus riquezas presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de 15 días decla
raciones de altas y bajas con los 
documentos que acrediten haber 
satisfecho los Derechos Reales 
a la Hacienda debidamente rein
tegradas sin cuyos requisitos no 
serán admitidas.

Vinlegra de Anába, 27 marzo 
de 1940.

El Alcalde

líDicro
944

Confeccionadas las cuentas 
municipale.s corresponddientes 
al ejercicio de 1939 con sus justi
ficantes, quedan expuestás al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamieto por plazo de 1.5 
días y en ese tiempo y 8 días más 
a contar desde su término, po
drán presentarse los reparos y 
observaciones que se estimen 
pertinente s.

Poyales, 6 de abril de 1940 
El Alcalde

EDICTO
945

L'ormado por la junta Repar
tidora nombrada al efecto, del 
Repartimiento General de Utili
dades para el ejercicio de 1939, 
se hallará expuesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de 15 días hábiles, para 
que durante dicho plazo y dos 
días más puedan presentar las 
reclamaciones a que hubiere lu
gar, y siempre que las formulen 
en hechos concretos, precisos 

, y determinados una vez que el 
j presente anuncio aparezca inser- 
; to en el Boletín Oficial de la 
I provincia; pues pasado el referi- 
Î do plazo no se admitirá ninguna 

reclamación contra el mismo.
Santa Engracia, 6 de abril de 

1940.
El Alcalde

EDICTO
947

Para dar cumplimiento a los 
artículo.s 23 y 66 de las ordenan
zas por que se rige la Comunidad 
de Regante.s de Huércanos se 
convoca, a Junta general para las 
4 de la tarde del día 14 de abril 
próximo en primera convocato
ria y para las cuatro y media en 
segunda, en su caso:

Huércanos, 30 de marzo de 
1940.

El Alcalde

ANUNCIO
922

Debiendo procederse a la for
mación de los Apéndices de rús
tica y Urbana que han de servir 
de base para los Repartimientos 
del año 1941 todos los propieta
rios que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán en es
ta Secretaría las declaraciones 
de alta y baja debidamente justi 
licadas y reintegradas hasta el 20 
del actual, transcurrida dicha fe
cha no serán admitidas.

Sorzano, 7 de abril de EMO.
El Alcalde
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